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MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 383/1973. de 1 de marzo, 'J}QT el que se
autori.zq allnstttuto Nacional'de Industria a emitir
13.000 mJ.llones de pesetas nominales -en obligacio
nes denominadas «Obligaciones Instituto Nacional
de lndustriá. emisión 197310. - •

La 'Ley fundacional del Instituto Nacional dé Industria. de
veinticinco .de septiembre de mil novecien~os cuarenta y uno,
actualizada por el Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta.
de veinticuatro de diciembre, autoriza a. dicho Organismo a
emitir obligaciones nominativas,) al.portador, siempre que la.
oper@ción sea' autorizada por Decreto; en el qUe podrá conce
derse la garantía· del Estado para el pago del capital y los
intereses de las obligaciones emitidas.
. En el articulo quinto de la expresada Ley sé seftalan las
ventajas de índole fiscal- de que disfrutarán los expresados tí
tulos y. la posibilidad de que las Entidades de Crédito, Seguro,
Ahorro y Previsión puedan invertir sus disponibilidadeS en la
adquisición de las indicadas obligaciones.

, Con ia finalidad de atender a sus necesidades financieras a
largo plazo en el ejercicio de mil ·novecientos setenta y. tres,
se propone el Instituto Nacional de Industria realizar una emi
c;ión·por importe de, trece mil millones ,je pesetas nominales
en obligaciones denominadas .Obligaciones Instituto Nacional
de .Industria, emiSión mil' novecientos setenta y tres-, cuyas
caraeterísijcaS;, se sefialan~ en la pJ:'opuestaelevada por dicho
Orga~smo al' Gobierno, y que se suscribirán a lo largo de
dicho .-ejercicio.

En su virtud. a· propuesta del Ministro de Hacienda ,y pre·
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintitrés de febrero demH novecientos setenta y tres,

, DISPONGO,

Articulo primero;-De acuerdo con lo prevenido en el ar·
tieulo quinto de :la Leyd~ veinticihcode septiembre de mil
novecientos cuareIltay uno, modificado por el Decretp~18Y vein
te/mil novecientog setenta, de yeinticuatro de diciembre, se
autcriza al Instituto Nacional de- Industria a emitir' tre,ce mil
rnHlones de pesetas nominales en obligaciones que se denomi·
narán _Obligaciones .Instituto Nacional de Industria, emisión
mil nove~entos -setenta y tres-, que gozarán de exención del
l:rp.puesto sobre las Rentas del Capital. ' .

·los actos, conttatos y documentos que se ejeoutl;!n ...u......at.or
gueu para,- su. emisión, ,su transformación y su negociación en
Bolsa estarán exentos en toda, clase de ImpuestaS presentes y
futuros', y en es-pecial del Impuesto General sobre Transmisio
nes Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.

Do acuerdo con lo establecido en dicho precepto, disfruta·
'rán de igualeEl exenciones laS entregas de fondos que el. blS·
tituto Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes

. del tb.ismocomo consecuencia· de la expresada enlisión.
Articulo segundo,"':';'La operación se haJil, mediante emisión

de un millón trescientQs mil titllJos al portador, de diez 'mil
,pesetas nominales cada uno, numeradoEt correlativamente dél

W1 al un 'millón trescientos mil, que devl3ngllrán el interés. del
seis y. cuarto por ciento anual,· libre de Impuestos. a' pagar por
cupones semestrale,s, y. cu;ya amortizaciÓn se nevará aefecto~

en el plazo de, quince .años, contados a partir de 'prim~ro de
-~ enero de mil novecientos S'etenta y ocho, mediante sorteos anua· ,

les, el primero de ,los cuales tendrá lugar el treinta y uno de
diciembre del indicado afta, estando representada la anualidad
de amortización del principal y el pago de los inte'reses por la
cifra de mil trescientos sesenta millones cuatroci.mtas sesenta
y Cinco mil novecientas noventa y ocho pestetas.

Articulo tertero.-Los cupones de las expresadas obligacio·
nes tendrán vencimiento l{eintiocho de febrero y treinta de agos
to de cada año. La cuantla del primer cupón que corresponda
a los suscriptores ascenderá aJ i:p.terés devengado desde el
último día del mes en que se ingreEe el importe del titulo
suscrito hash) el vencimiento inmediato siguiente.

Articulo cuarto.-El Estado garantiza el interés y la amor
tización de las indicadas obligaciones.

.A:rt"icuIo qUiJ?-to.-Todas las Entidades, sin distinción, que
reallcen operaClOnes de crédito y seguro. Cajas de Ahorro,
Mutualidades, lnstituto Nacional de Previsión, Compaftías de
Seguros y de Ahorro y Capitalización y Sociedades en general
quedan. autorizadas a invertir sQ~ disponibilidades, así como
Q. constItuir las correspondientes' reEer'vas matemáticas y de
n~sgos en curso, en las -expresadas obligactones, que 81" aci·
mltirán de derecho a la cotización en .!as Bolgas Oficiales
y 'serán aceptadas como depósitos de fianza por las Admi
nistraciones públicas.

Ar~icul~ ~exto.-Por el. Ministerio de Hacienda S\" dictarán
la;s. dIspOSICIones necesanas para ~a ejecución de -lo que ge
dispone en este Decreto.

Así lo dispongo' por el presente Decreto. dado en Madrid
a uno de marzo de' mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FftANCO
. El Mini!ltro de Hacienda

ALBERTO MONREALLUQUR

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesí
dad de ocupaciones de bienes y derechos afecta
dos for las obras del. embalse de Alcorlo sec
tor 1 , t~rmino municipal de AlcorZo (Guadal~jara)

. Examina;do el expediente tra~itado por la Confederación
HIdrográfica d~ la CUenca de~ Tajo para declarar la necesi
dad de ocupacIón de los terrenos necesarios para. ejecutar las
obras. del em-bal¡;,e de Alcorlo, sector n, -término municipal de
Alcorlo ,(Guadalajara); -

Resu~tand.o que.sometida a infonnación pública la relación
de propletanos y bIenes afectados se inserta el, edicto reglamen
tan.o en el ...Boletín Oficial del Estado.. número 90 de 14 de
a.~rIl de 1972; -Soleti.n ~ficial de la Provincia de G~adalajara_
nume!~ 88, de 22 de )uho de 1972, y diario cNueva Alcarria", en
su edICIón de 25 de marzo, exponiéndose en el tablón de edictos
del AY':lntamiento. de Aleorlo lGuadalajaral durante e) periodo
preceptIVO;

Resultando que remitido el expediente a dictamen de la Abo
gacía del Estado d,e la provincia de Madrid. informa el cita
do órgano consultivo co:o fecha ,2 de febr.ero de -1973 háciendo
constar que las actuaciones ad¡p.ini¡;,trativas se han realizado de
acuerd~ con la Ley. y Il.eglamento de ExpropiaCión Forzosa,
procedlendo que la AutOrIdad competente declare la necesidad
de ocupación de los bienes ~nclufdos en el" expediente de re
ferencia;·

Resultando que el Servicio correspondiente de lit Comisaría
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa 'el expediente ccn
esta fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido
en los artículos 20 y 21 de la Ley 16 de diciembre de 1954 y
19 del Reglamento para su t!'Iecución de 26 de abril de 1957·

Considerando que la Comisaría de Aguas de la .cuenca dei
Tajo es el órgano competente para conocer tramitar y resol
ver los expedientes d8 expropiación forzosa de bienes y dere
chos afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca
del 'mism-o nombre, todo ello de acuerdo con el artículo 98 de la
Ley t:e Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y De·
creto de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando qUe los informes err:.iti4o¡;, Son favorables y
proponen la aprobación de este expediente, asi como la decla
ración de necesidad de ocupación de los· bienes ineluídos en el'~
mismo y afectados por las obras del embalse de Aleorlo, sec~.----;;

or 11, término municipal de Alcorio (Guadalajara): .....
Considerando que no se deduce de los documento¡;, incorpora

dos ai expediente ~a existencia de perjuicios a terceros intere
sados, no habiéndose' pres8(ltado reclamaciones durante el pe
riodo de informacióo publica a que se ha hecho referencia pre
cedentemente.

Esta Comisaría de Aguas, de acuerda con el articulo 98 de
la Ley 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la competencia
otorgada por.' Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de
1966, ha resuelto elevar a definitiva la relación de bienes afcc~
tados publicada en el «Boletfn Oficial del Estado_, número ¡JO,
de 14 de·' abril de 1972, y _Bole.tín Oficial de la Provincia de Gus
dalajara.. número 88. de 22 de julio de 1972. declarando que ES
necesaria su ocupacióo a fin jo ejecutar las obras del embal·
se de Aleorlo, sector n, término municipal de AlcorIo (Gua
dalajara) :

·Madrid, 20 de febrero de 1973.-EIC9misario Jefe de Aguas,
Luis Fel~pe Franco.-1.83o--E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir'por la que se fija fecha para proceder
al levantamiento de actas pr~vias a la ocupación:
de los bienes :v derechos afectados por la obra
_425-SE-Canal de descarga en el tramo de orig,en
del canal del bajo Guadalquivir. Pieza númerQ 2.
Término municipal de Carmona_ .

Por acuerdo del Consej o de Ministros fueron declaradas de
urgencia las obras del canal del' bajo Guadalquivir, por 10
tanto es aplicable alas-mismas el procedimiento previsto ~n

el artículo 52 de la Ley de la Jefatura del Estado, de 16 de di
ciembre de .1954.

Para cumplir lo 'establecido en el' cita.do precepto se p,ublica
el presente edicto, convocando a todos los propietarios, ,titultlo
res de deréchos reales inscritos en Registros públicos, o de inte
reses económicos,-persanales y .directos de las fincas que más
abaj-o se relacionan, So una reunión previa en el Ayuntamiento
de Carmona, el día 29 de maz:zo próximo, a lasonee de la ma·
fiana. •

A est'8 reunión y para· proceder a levantar actas previas a
la ocupación, podrán hacerse acompa:ñar' de Peritos· y un Nota·
rio, cuyos gastos correrán a su ca,rgo.

Las- convocados, personalmente o por edicto, deberán ser&
ditar documentalmente la titulación que crean ostentar, aS-'t~":"
como podrán formull1f por escrito, ante el Servicio de Expl'.Q...... ~
pllu:ioneli de l&'COnf&deraqlón Hidrográfica del. Gu$dalqwllk.las


